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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 30 de marzo de 2000, por la
que se convocan subvenciones en convenios
con las Excmas. Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz, sobre Fomento de
Agrupaciones de Municipios para el
sostenimiento en común de un único puesto
de Secretaría-Intervención.

El Decreto 45/1990, de 19 de junio, al regular el fomento de las
agrupaciones, establece que la Consejería de Presidencia y Trabajo
convocará anualmente ayudas para el fomento de los puestos de
trabajo de Secretaría-Intervención que se mantengan en común por
varias entidades locales, de acuerdo con los convenios que al efec-
to se suscriban con las diputaciones provinciales.

Por Orden de 12 de diciembre de 1990, de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo se publica el Convenio Interadministrativo entre
las Diputaciones de Badajoz y Cáceres y la Junta de Extremadura,
sobre fomento de agrupaciones para el sostenimiento en común de
un puesto de Secretaría-Intervención.

Vista la propuesta formulada por la Comisión tripartita a que hace

referencia la cláusula quinta del mencionado Convenio Interadmi-
nistrativo.

En su virtud, dispongo lo siguiente:

ARTICULO 1.º - Podrán solicitar las subvenciones reguladas en esta
Orden las siguientes entidades:

a) Las agrupaciones de municipios constituidas para el manteni-
miento en común de un único puesto de Secretaría-Intervención.

b) Las entidades locales que se encuentren en proceso de consti-
tuir agrupación para el mantenimiento en común de un único
puesto de Secretaría-Intervención, que tengan aprobados los Esta-
tutos, por los respectivos plenos, y hayan remitido el correspon-
diente expediente a la Dirección General de Administración Local e
Interior de la Junta de Extremadura, antes de la fecha en que se
termine el plazo de presentación de solicitudes.

ARTICULO 2.º - En ningún caso se subvencionarán a las entidades
locales que se encuentren en cualesquiera de las siguientes cir-
cunstancias.

a) Que, los recursos ordinarios del presupuesto de ingresos corres-
pondiente al ejercicio de 1999, superen los 50.000.000 de pesetas.
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b) Que, el puesto que se pretende subvencionar se encuentre valo-
rado en la relaciones de puestos de trabajo con unas retribuciones
que sean superiores en un 15% a la valoración que se le otorga
en la relación de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura
al puesto de Jefatura de Sección 2.1.

ARTICULO 3.º - El destino de estas subvenciones será la financia-
ción de operaciones corrientes, del ejercicio económico de 2000,
necesarias para la prestación en común de un único puesto de Se-
cretaría-Intervención, al objeto de su incentivación. En consecuencia
sólo podrán ser beneficiarios de la subvención los municipios que
costeen, de forma agrupada y como puesto de trabajo inde-
pendiente, el puesto de secretario-interventor de una agrupación,
durante el ejercicio de 2000.

ARTICULO 4.º - Las ayudas que, en su caso se concedan, no po-
drán superar el 50% del coste del puesto de trabajo agrupado.

ARTICULO 5.º - Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Sra. Conse-
jera de Presidencia de la Junta de Extremadura, y podrán presen-
tarse bien en la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n., de
Mérida, o bien en los Centros de Atención Administrativa de la Jun-
ta de Extremadura, en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de la publicación.

ARTICULO 6.º - Las solicitudes se formularán ajustadas al modelo
que figura en el Anexo I, acompañada de la siguiente documenta-
ción:

a) Certificación acreditativa, en su caso, para las agrupaciones ya
constituidas, de encontrarse inscrita la Agrupación en el Registro
de Agrupaciones de la Dirección General de Administración Local e
Interior de la Junta de Extremadura.

b) Certificación acreditativa de no tener ayudas de ejercicios ante-
riores pendientes de justificación.

c) Certificación acreditativa de haber remitido a la Dirección Gene-
ral de Administración Local e Interior copia de: Liquidación del
Presupuesto de 1999 y Presupuesto de 2000 o, en su caso, certifi-
cación acreditativa de la falta de confección de la liquidación y de
la prórroga del Presupuesto de 1999 de las respectivas entidades.
d) Certificación mensual, por conceptos retributivos, de los haberes
correspondiente al titular del puesto agrupado.

e) En caso de que en el ejercicio anterior la agrupación solici-
tante haya recibido subvención con esta finalidad, adjuntará cer-
tificación acreditativa de que el importe de la subvención se ha
destinado íntegramente a sufragar el coste del puesto de trabajo
agrupado.

ARTICULO 7.º - La Consejería de Presidencia podrá solicitar aclara-
ciones o ampliaciones de la documentación presentada, en orden
al mejor conocimiento de las necesidades reales de las corporacio-
nes interesadas.

ARTICULO 8.º - Los criterios que se tendrán en cuenta para la
concesión de las subvenciones serán:

a) El 50% se distribuirá equitativamente entre todas las entidades
solicitantes de las subvenciones que reúnan los requisitos para ello.

b) El 20% atendiendo al esfuerzo fiscal de la entidad local.

c) El 15% en proporción inversa al número de habitantes del mu-
nicipio.

d) El 10% atendiendo a la prestación de servicios mancomunados
con otras entidades locales.

e) El 5% atendiendo a la carga financiera de las entidades locales,
siempre que la misma no exceda del 25%.

ARTICULO 9.º - A los efectos previstos en el artículo once, las enti-
dades locales, a petición de la Consejería de Presidencia, deberán
remitir, en la forma y plazo que se determine, certificación en la
que se acredite el tiempo, durante el año 2000, que el puesto que
se pretende subvencionar ha estado desempeñado reglamentaria-
mente.

ARTICULO 10.º

1) Las solicitudes presentadas, así como la documentación corres-
pondiente, serán evaluadas por la Dirección General de Administra-
ción Local e Interior, la cual elevará propuesta de resolución a la
Excma. Sra. Consejera de Presidencia, quien resolverá definitivamen-
te.

2) La Orden en la que se determine la concesión de subvenciones
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura; por lo que a te-
nor de lo dispuesto en el Decreto 17/1993, de 24 de febrero, se
entenderán desestimadas aquellas solicitudes que no hubieran sido
resueltas antes de la fecha en que aparezca publicada la Orden ci-
tada.

ARTICULO 11.º - El pago de las subvenciones se realizará en el
plazo que señale la resolución de la Consejera de Presidencia, al
50% por la Junta de Extremadura y la Excma. Diputación Provin-
cial correspondiente, y en proporción al periodo de tiempo que el
puesto que se pretende subvencionar ha estado desempeñado por
cualesquiera de las formas previstas en los artículos 10.1, 30, 32 y
34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.
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ARTICULO 12.º - El pago de las subvenciones a las entidades loca-
les a que se refiere el artículo 1-b) quedará condicionada a la
efectiva constitución de la Agrupación y en la proporción estableci-
da en el artículo 11.

ARTICULO 13.º - Las entidades locales beneficiarias de estas sub-
venciones deberán remitir a las respectivas administraciones las
correspondientes cartas de pago, de conformidad con el Convenio
firmado al efecto por la Junta de Extremadura y las Excmas. Dipu-
taciones Provinciales de Cáceres y Badajoz.

ARTICULO 14.º - La Consejería de Presidencia establecerá los meca-
nismos para el seguimiento y control de las actividades subvencio-
nadas, comprometiéndose las entidades locales, a facilitar la infor-
mación y documentación correspondiente.

En todo caso, recibida la subvención y antes del plazo de un mes
desde su recepción, el Interventor de fondos municipal, acreditará,
mediante certificación que será remitida a la Consejería de Presi-
dencia, el destino de dichos fondos.

ARTICULO 15.º - Las subvenciones que se concedan no podrán ser
invocadas como precedentes, ni darán lugar a aumento o revisión
de otras.

Mérida, a 30 de marzo de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 5 de abril de 2000, por la que
se convocan Premios a la Excelencia para
titulados universitarios extremeños de
currículum excelente.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el artículo 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el artículo
148.1.17, permitir a las comunidades autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del art. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura (L.O. 1/1983, 25 de febrero), atribuye competencia exclusi-
va a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la inves-
tigación científica y técnica en orden a los intereses de la región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el
fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI + DT) fue aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de 1998.

El PRI + DT de Extremadura recoge las bases de actuación en
política científica y tecnológica de la región, con el fin primordial
de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico y el empleo, a través de la adecuada coor-
dinación y cooperación entre la Administración, centros públicos de
investigación (CPI) y empresas. Todo ello, mediante la instrumenta-
ción de una adecuada política científica regional en las grandes
áreas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de los pro-
gramas y líneas prioritarias en ellas contempladas.

La formación y especialización de los graduados extremeños consti-
tuye uno de los pilares básicos para incrementar el conocimiento y
capital humano de la Comunidad Autónoma, toda vez que la socie-
dad actual, cada vez más competitiva, requiere profesionales cada

vez más cualificados con capacidad para afrontar los retos que la
misma demanda. Por ello, y para hacer un reconocimiento expreso
a la excelencia académica de los estudiantes universitarios extre-
meños, la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, promueve
a este fin las ayudas contempladas en esta convocatoria –corres-
pondientes a la 3.ª anualidad del I PRI + DT (1998-2000)–, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo, orientadas a la especializa-
ción en centros de formación de alta cualificación y empresas, pú-
blicos o privados, nacionales o extranjeros, en materias o áreas de
interés para el desarrollo socioeconómico de la Comunidad, con el
objeto de su integración en el tejido productivo regional al finali-
zar la especialización regulada por la presente convocatoria.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

1. La presente Orden regula la concesión de ayudas, cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo, para la realización de estudios de es-
pecialización, de interés para el desarrollo socioeconómico de la
región, en centros de formación o investigación de alta cualifica-
ción, públicos o privados, u otras instituciones, organismos y em-
presas especializadas, ubicados en España o en el extranjero, por
parte de titulados/graduados universitarios que se hayan caracteri-
zado por su excelencia académica.

2. La duración de los estudios y estancias de especialización (más-
ter, especialista universitario, curso de especialización, prácticas for-
mativas en empresas, etc.), no podrá ser inferior a tres meses, de-
biendo comenzar los mismos a partir de la fecha de resolución de
la presente convocatoria, en todo caso antes del 31 de diciembre
del año 2000.

ARTICULO 2.º - Modalidades y características de las ayudas

El programa de Premios a la Excelencia consta de dos modalidades:

Modalidad A:

Modalidad general dirigida a la especialización, cualificación o for-
mación práctica de posgraduados en áreas de conocimiento de in-
terés, directo o indirecto, para el desarrollo socioeconómico de la
región. Se considerarán prioritarias las áreas, programas y líneas
definidas en el PRI + DT, incluidas en el Anexo III.

Modalidad B:
Modalidad específica de empresas, dirigida a la especialización, cua-

3350 13 Abril 2000 D.O.E.—Número 43



lificación o formación práctica de posgraduados en áreas determi-
nadas, de interés inmediato para empresas, especialmente PYMEs,
fundaciones y otras entidades jurídicas que realicen actividades
económicas o presten servicios de apoyo al tejido socioeconómico
regional, con el objetivo de su ingreso en plantilla de las referidas
empresas una vez finalizado el periodo de especialización o forma-
ción práctica. Se considerarán prioritarias las áreas, programas y lí-
neas definidas en el PRI + DT, incluidas en el Anexo III.

En esta modalidad será el solicitante quien proponga el programa de
formación cualificada, avalado por el responsable de la entidad re-
ceptora, definiendo la importancia concreta y específica del mismo.

ARTICULO 3.º - Crédito, cuantía y duración de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad
máxima de 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) con cargo a
la aplicación presupuestaria 13.03.422A.481.00, Superproyecto
2000.13.03.9011 Proyecto 0030 de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2000.

2. En ambas modalidades, y sólo en el caso de estudios de espe-
cialización, el importe de la ayuda será proporcional al tiempo de
estancia, con un máximo de 3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros),
incluyendo los gastos de matrícula y un único viaje de ida y vuel-
ta. Para hacer estos cálculos se tomará como referencia la tabla
de cuantía mensuales máximas que se incluye como Anexo II. Y en
el caso de formación práctica en empresas, fundaciones y otras en-
tidades jurídicas, el importe de la ayuda será de 132.520 ptas.
mensuales (796,46 euros). La duración máxima para las dos mo-
dalidades será de 12 meses.

3. La ayuda concedida por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología sumada a las que se obtengan a través de otras Admi-
nistraciones Públicas, de otros entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, o de las empresas interesadas, no podrá en nin-
gún caso superar el coste total de los estudios de especialización
a realizar por el beneficiario.

4. Todas las ayudas mencionadas serán concedidas hasta el 31 de
diciembre de 2000; en el caso de que el periodo solicitado y
aprobado excediera de tal fecha, y siempre que existiera disponibi-
lidad presupuestaria para ello, serían prorrogadas el 1 de enero
inmediato posterior hasta su finalización.

ARTICULO 4.º - Solicitantes

1. Podrán acogerse a esta convocatoria los titulados universitarios
residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura en la ac-
tualidad y al menos desde enero de 1999, que hayan finalizado
sus estudios en los cursos 97/98, 98/99 o 99/00 o bien que ha-

yan superado el cuarto curso completo o al menos el 50% de los
créditos que componen el segundo ciclo, que se encuentren en si-
tuación de desempleo y que hayan obtenido una nota media igual
o mayor a 8, salvo enseñanzas técnicas que será 7, en su expe-
diente universitario.

La media aritmética se obtendrá con la suma de todas las califica-
ciones individuales de cada una de las materias cursadas y divi-
diéndola por el número de las mismas.

No se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota media, las
asignaturas o créditos que, según los Planes de Estudio, sólo pue-
dan calificarse como «apto», ni el reconocimiento de créditos en
que no exista calificación.

Las asignaturas o créditos convalidados, sin que se especifique en la
convalidación la calificación obtenida se valorarán como aprobado (6
puntos) y para las asignaturas o créditos adaptados se computará la
calificación obtenida en el centro o estudios de procedencia.

En el caso de planes de estudios estructurados en créditos, la pun-
tuación de cada asignatura se ponderará en función del número
de créditos que la integren, de acuerdo con la siguiente fórmula
matemática:

P x Nca
     V = ———————

NCt

V = Valor resultante de la ponderación de la nota obtenida en
cada asignatura.
P = Puntuación obtenida en cada asignatura.
NCa = Número de créditos que integran la asignatura.
NCt = Número de créditos total cursados.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula a cada
asignatura se sumarán, siendo el resultado la nota media final.

En las certificaciones académicas donde no se especifique nota nu-
mérica, la nota media se hallará aplicando el siguiente baremo:
Matrícula de honor, 10 puntos; sobresaliente, 9.5 puntos; notable, 8
puntos; y aprobado, 6 puntos.

2. Estas ayudas son incompatibles con las becas predoctorales para
la formación de personal investigador, tanto estatales como auto-
nómicas.

3. La concesión de estas ayudas no crea vinculación contractual,
laboral ni administrativa entre los beneficiarios y la Junta de Ex-
tremadura.

4. Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se
deberán haber justificado correctamente, a la fecha de presenta-
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ción de las solicitudes, aquellas otras ayudas y subvenciones que se
hubieran recibido de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía en cualquiera de las convocatorias efectuadas durante 1999 y
años anteriores, siempre que no existiera plazo legal posterior para
realizar dicha justificación.

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se for-
malizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo I a
esta Orden; irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura y se presentarán
en la sede de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
–Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación–
(Calle Delgado Valencia, 6-1.º, de Mérida), en las Secciones Territo-
riales de aquélla en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Pla-
zuela de Santiago, 1), así como en los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC).

2. El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 31 de julio
de 2000, inclusive.

ARTICULO 6.º - Documentación a presentar

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente,
siempre en documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas:

Documentación común para las dos modalidades:

a) Fotocopia del DNI del solicitante.

b) Certificación académica personal, con especificación de las con-
vocatorias. En el caso de convalidaciones deberá presentarse tam-
bién certificado de la institución de origen.

c) Currículum vitae incluyendo actividades extrauniversitarias.

d) Proyecto de actividad, que deberá incluir la programación de
los estudios de especialización o formación práctica que se preten-
dan realizar, conveniencia, oportunidad y logros que se esperan al-
canzar con los mismos y presupuesto de gastos, desglosado por
conceptos.

e) Documentación acreditativa que justifique la matriculación en
los estudios de especialización o, en su caso, carta de aceptación
del centro donde se van a realizar las actividades de especializa-
ción o formación práctica.

f) Certificado de residencia, según art. 4.1.

g) Certificado del INEM acreditando que el solicitante no figura
inscrito como demandante de empleo.

h) Informe de vida laboral, expedido por la Tesorería General de
la Seguridad Social.

i) Relación de otras ayudas solicitadas o que se pretendan solici-
tar.

Documentación adicional para la Modalidad B: formación práctica
en empresas, fundaciones u otras entidades jurídicas:

j) Informe emitido por la empresa o centro con interés en la es-
pecialización o formación práctica solicitada sobre oportunidad de
la misma para su actividad productiva, crecimiento y rendimiento
empresarial y laboral esperado con la contratación del titulado es-
pecializado y documento de compromiso de contratación del mis-
mo a la finalización de la formación objeto de la presente convo-
catoria.

ARTICULO 7.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación presentada no reúne los requisitos que señala el
artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación espe-
cífica aplicable, se requerirá al interesado/a para que, en un plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en este sentido.

ARTICULO 8.º - Comisión de Selección

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas obje-
to de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Alumnado, el Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, ambos
de la Universidad de Extremadura, un representante del sector em-
presarial extremeño, el Sr. Jefe del Servicio de Régimen Universita-
rio y el Sr. Jefe del Servicio de Política Científica y Tecnológica, ac-
tuando como Secretario un funcionario nombrado por el Director
General.

2. La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas en
el plazo de treinta días a partir del día siguiente a aquél en que
finalice el plazo para la subsanación de errores, formulando las
propuestas de ayudas que correspondan dentro de los límites pre-
supuestarios establecidos en el artículo 3.1.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:
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– Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los lí-
mites establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de evalua-
ción establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

– Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de
quince días desde que se reunió. En esta propuesta de resolu-
ción se incluirán dos relaciones separadas, la primera con las
solicitudes propuestas para la concesión especificando la cuantía,
y la segunda con las propuestas para su denegación, indicando
las causas que la motivan en cada caso concreto.

ARTICULO 9.º - Criterios de selección

1. La Comisión de Selección prevista en el art. 8.º evaluará las so-
licitudes presentadas conforme a los siguientes criterios de evalua-
ción:

– Méritos académicos y currículum del solicitante.

– Adecuación de la actividad de especialización o formación prác-
tica propuesta por el solicitante a los objetivos del Programa y
grado de aplicación previsible de los estudios de especialización
o formación a realizar en la actividad económica de la Comuni-
dad.

– Calidad educativa y científica contrastada del centro y de los
estudios para los que se solicita la ayuda económica.

– Duración y coste de los estudios o formación práctica.

– En su caso, nivel y alcance del compromiso de contratación la-
boral formulado por la empresa o centro interesado en la espe-
cialización o formación práctica, así como participación en la fi-
nanciación del programa.

– Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda
necesarios para una mejor evaluación y priorización de las soli-
citudes.

ARTICULO 10.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará
resolución en un plazo máximo de quince días a contar desde la
elevación de la propuesta de la Comisión de Selección prevista en
el artículo 8. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento

sin que haya recaído Resolución expresa, se entenderán desestima-
das las solicitudes.

La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das a los interesados mediante notificación individual, recurrible en
los tiempos y formas que la resolución establezca.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

1. En los 10 días siguientes a la notificación de la resolución se
entregará en la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación, certificado de apertura de cuenta corriente en la que
se hayan de abonar las ayudas concedidas, emitido por la entidad
bancaria respectiva.

2. Documento que acredite la incorporación en el centro donde se
realice la actividad dentro de los 10 días siguientes a que se pro-
duzca dicha incorporación.

3. Realizar los estudios de especialización o formación para los
que se solicita la ayuda y en el centro seleccionado, asumiendo to-
das las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización
de la actividad propuesta.

4. No modificar los estudios de especialización o formación para
los que se solicita la ayuda sin la previa conformidad de la Direc-
ción General de Enseñanzas Universitarias e Investigación de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

5. Comunicar a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma actividad, pro-
cedentes de cualquier organismo o empresa públicos o privados de
ámbito regional, nacional internacional.

6. En las publicaciones, memorias y toda documentación resultante
de la actividad objeto de ayuda deberá figurar la Junta de Extrema-
dura –Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología– y el Fondo
Social Europeo, como entidades cofinanciadoras, con sus símbolos
identificativos, que serán facilitados por la Dirección General de En-
señanzas Universitarias e Investigación a petición de los interesados.

7. Presentar en el plazo de un mes desde la finalización de los es-
tudios financiados con la ayuda, una memoria final de la actividad,
que deberá incluir informe final de un máximo de cinco folios,
certificación acreditativa del Centro en el que se han realizado los
estudios o formación práctica sobre el grado de aprovechamiento,
en su caso calificaciones obtenidas en los estudios realizados, así
como declaración jurada del beneficiario/a, acompañada de rela-
ción de gastos, firmadas ambas por el beneficiario/a de la ayuda,
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declarando que el importe de la ayuda recibida ha sido empleada
íntegramente en el desarrollo de la actividad subvencionada.

8. Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes por la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, al control financiero que corresponda
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a facilitar
cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas
del Reino.

9. Desarrollar las tareas encomendadas por la empresa o centro
extremeño contratante, en función a su formación y especialización
objeto de la presente convocatoria.

10. En el caso de que el periodo inicialmente aprobado excediera
del año 2000 y a efectos de posible prórroga de la ayuda para
periodos futuros, se deberá remitir a la Dirección General de Ense-
ñanzas Universitarias e Investigación, antes del día 10 de diciem-
bre de dicho año, memoria descriptiva de los estudios y activida-
des realizados hasta entonces, con indicación del grado de cumpli-
miento de los objetivos propuestos.

ARTICULO 12.º - Pagos

El abono de las ayudas será efectuado mediante transferencia ban-
caria al interesado, por meses vencidos, durante el periodo de dis-
frute de la ayuda, practicándose la retención correspondiente por
IRPF. Los gastos de viaje y matrícula aprobados se transferirán con
la primera mensualidad.

ARTICULO 13.º - Revocación de la ayuda y posterior reintegro
1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el posterior

reintegro de las cantidades y, si procede, de los intereses percibi-
dos, así como la exigencia de interés de demora desde el momen-
to del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

– La no realización o interrupción de la actividad objeto de ayu-
da, por cualquier causa no autorizada.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la conce-
sión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de abril de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 11 de abril de 2000, que
modifica la Orden de 23 de febrero de
2000, por la que se dictan las normas para
la aplicación del Régimen de Conciertos
Educativos para el curso 2000/01.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no
universitaria, establece en el punto B) las funciones de la Adminis-
tración del Estado que asume la Comunidad Autónoma, entre las
que se encuentra la convocatoria, tramitación y resolución de los
expedientes para la formalización de conciertos educativos, así co-
mo su control y posible revocación, de acuerdo con las normas
básicas establecidas por el Estado.

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia para
ajustar los plazos referidos a la solicitud de concierto educativo por
los centros privados, según  establece la disposición Adicional Octava
del Reglamento sobre Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Por todo ello, y en virtud de lo previsto en el artículo 7 del cita-
do Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, así
como las facultades que me atribuye la Ley 2/1984, de 7 de junio,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y a propuesta del Director General de Ordenación,
Renovación y Centros,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se modifica el artículo 15.º-4 de la Orden de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de 23 de febrero de
2000, por la que se dictan las normas para la aplicación del régi-
men de Conciertos Educativos para el curso 2000/2001, cuyo nue-
vo texto es el siguiente:

«4.–Vista la propuesta elevada por la Dirección General de Orde-
nación, Renovación y Centros, el Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología dictará la resolución correspondiente antes del 15 de
mayo de 2000, en virtud de la establecido en la Disposición Adi-
cional Octava del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos. Dicha resolución se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura y se notificará individualmente a los interesados, con
expresión de los recursos procedentes.»

DISPOSICION FINAL

UNICA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de abril de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
ORDEN de 8 de abril de 2000, por la que
se aprueba el Plan de Formación Propia de
la Junta de Extremadura para el año 2000 y
se dispone la publicación de actividades
programadas en el IX Plan de Formación de
la Junta de Extremadura para el presente
ejercicio.

El vigente Acuerdo General de Formación, suscrito entre la Junta
de Extremadura y las Organizaciones Sindicales con fecha 11 de
marzo de 1999, establece en su cláusula IV que será el Comité de
Dirección de la Escuela de Administración Pública el órgano encar-
gado de informar, previa negociación en el seno de la Comisión
Paritaria de Formación Propia de la Junta de Extremadura, los
Planes de Formación Propia, proponiendo a la Consejería de Presi-
dencia su aprobación mediante Orden.

De otra parte, la citada cláusula residencia en la Comisión Parita-
ria de Formación Continua de la Junta de Extremadura la negocia-
ción e informe de los Planes acogidos al II Acuerdo Nacional de
Formación Continua en las Administraciones Públicas y financiados
con cargo a los fondos que del mismo se derivan.

Por último, la estipulación V del referido Acuerdo General dispone
que los Planes anuales de Formación de la Junta de Extremadura
serán únicos, estando conformados por todas las acciones formati-
vas programadas, con independencia de su forma de financiación.

Con fecha 4 de abril de 2000, las Comisiones Paritarias de Forma-
ción Propia y Formación Continua de la Junta de Extremadura han
prestado conformidad a los respectivos Planes de Formación para
el presente año. A su vez, el Comité de Dirección de la Escuela de
Administración Pública, en sesión celebrada el día 6 de abril de
2000, ha informado favorablemente el Plan de Formación Propia,
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proponiendo su traslado a la Consejera de Presidencia para su
aprobación definitiva mediante Orden.

A tenor de cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones confe-
ridas a esta Consejería,

D I S P O N G O

1.º Aprobar el Plan de Formación Propia de la Junta de Extrema-
dura para el año 2000 en los términos propuestos por el Comité
de Dirección de la Escuela de Administración Pública, previa nego-
ciación en la Comisión Paritaria correspondiente.

2.º Acordar la publicación de IX Plan de Formación de la Junta de
Extremadura para el año 2000, de carácter único y comprensivo
de la totalidad de acciones formativas programadas con cargo a
financiación propia, cofinanciación de la U.E. (Fondo Social Euro-
peo) o fondos de Formación Continua.

3.º Por el órgano competente se convocarán, cuando así proceda,
las distintas actividades previstas en el IX Plan de Formación de la
Junta de Extremadura para el año 2000, con indicación de las ba-
ses que regirán dichas convocatorias.

Mérida, a 8 de abril de 2000.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

ACTIVIDADES PREVISTAS EN EL IX PLAN DE FORMACION DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2000

1. FORMACION PROPIA

1.1. Financiación Junta de Extremadura:

– Un curso de Habilitación para promoción interna del Grupo D
al C.

– Jornadas de Recepción para personal de nuevo ingreso.

– Cursos de Funcionarización de personal laboral (ediciones a de-
terminar).

– Un curso de Técnicas gerenciales y directivas para Altos Cargos.

– Seminario Permanente de Ciencias de la Administración.

– Un curso de Contratación administrativa.

– Un curso sobre aspectos técnicos de la gestión de empresas.

– Un curso sobre Gestión urbanística.

– Un curso sobre Sistemas de documentación en servicios sociales
de base.

– Un curso sobre Planificación estratégica en servicios sociales co-
munitarios.

– Un curso sobre Entrevista en el servicio de información y orien-
tación.

– Un curso sobre Seguimiento del menor en familias de acogida y
adopción.

– Un curso de Prevención Comunitaria de las drogodependencias.

– Un curso sobre Alimentación y Salud del anciano.

– Un curso de Enfermería Geriátrica.

– Un curso sobre Atención al enfermo de Alzheimer y a su familia.

– Un curso sobre Atención a las personas mayores con demencia.

– Un curso de Medicina preventiva en Geriatría.

– Dos cursos de Dirección y Coordinación de equipos de atención
primaria.

– Un curso de Emergencias Sanitarias.

– Un curso de Animación Juvenil.

– Un curso de Bibliotecas y Archivos públicos.

– Un curso de Preparación para la jubilación.

– Dos cursos sobre Sistema Presupuestario de la C. Autónoma de
Extremadura.

– Jornadas sobre programación, seguimiento y evaluación de planes
formativos.

– Ayudas para el estudio de idiomas modernos.

– Ayudas para participación en actividades formativas externas.

1.2. Cofinanciación U.E. (Fondo Social Europeo)

– 23 cursos de Primeros Auxilios (en aplicación Acuerdo de Salud
Laboral).

– Cinco cursos de Prevención de Riesgos (ídem.)

– Veinte cursos sobre Planes de Emergencias (ídem.).

– Cien cursos de Alfabetización Tecnológica para empleados públi-
cos.

– Tres Jornadas Técnicas para profesionales informáticos.

– Dos Jornadas Técnicas para profesionales de la Comunicación.

– Cinco cursos sobre Formación en publicación electrónica.

2. FORMACION CONTINUA

2.1. Reservados a Personal no docente (siempre que no se especifi-
que lo contrario).

– Dos cursos de Técnicas Directivas.
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– Dos cursos de Recursos Humanos.

– Un curso de Administración de Personal.

– Tres cursos de Educación a Distancia sobre Administración y
Gestión de Personal.

– Dos cursos de Contratación Administrativa.

– Un curso sobre Financiación Autonómica.

– Un curso de Contabilidad pública.

– Cinco cursos sobre Nuevo Sistema de Información Contable.

– Un curso sobre Procedimiento de pagos de Habilitación.

– Dos cursos sobre Archivo y Documentación.

– Un curso de Procedimiento Administrativo.

– Tres cursos de Educación a Distancia sobre Procedimiento Admi-
nistrativo.

– Un curso de Educación Medioambiental.

– Un curso sobre Aplicaciones del V Programa Marco de Medio Am-
biente.

– Cinco cursos sobre Introducción a la Unión Europea.

– Un curso sobre Programas Comunitarios.

– Un curso sobre Fondos Estructurales y de Cohesión de la Unión
Europea.

– Dos cursos sobre Política Agraria Comunitaria.

– Un curso sobre Normativa de la Unión Europea para Laboratorios.

– Dos cursos sobre Documentos Administrativos y Lenguaje.

– Tres cursos de Educación a Distancia sobre Información y Aten-
ción al Ciudadano.

– Un Taller de Portugués Básico.

– Un curso de Agricultura Biológica.

– Un curso sobre Manipulación de productos fitosanitarios.

– Un curso sobre Vías Pecuarias en Extremadura.

– Un curso sobre Regadíos en Extremadura.

– Un curso de Salud Pública y Zoonosis.

– Un curso sobre Enfermedades de la Ganadería.

– Un curso sobre Planificación Familiar: Ecografía básica.

– Un curso sobre Organización en Centros Infantiles.

– Un curso sobre Mediación familiar en situaciones de crisis.

– Un curso de Valoración de menores para el Acogimiento y la
Adopción.

– Un curso de Metodología activa en Educación Infantil.

– Dos cursos de Educación especial.

– Dos cursos sobre Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres.

– Un curso sobre los Drogodependientes ante los problemas jurídi-
co-penales.

– Un curso de Intervención familiar con drogodependientes.

– Dos cursos de Formación de Formadores.

– Un curso sobre Técnicas para hablar en público.

– Un curso sobre Propiedad Intelectual e Industrial.

– Un curso sobre Informática en la investigación social.

– Tres cursos de Educación a Distancia sobre alimentación y nutri-
ción.

– Un curso de Cocina.

– Un curso de Conducción de automóviles especiales.

– Dos cursos sobre Mantenimiento integral.

– Un curso sobre Reparación de vehículos y maquinaria.

– Un curso sobre Inspección técnica de vehículos.

– Dos cursos sobre Causalidad de incendios forestales.

– Quince cursos de Informática Básica.

– Diez cursos de Informática para Servicios.

– Tres cursos sobre Hoja de Cálculo.

2.2. Dirigidos preferentemente a Profesorado no universitario (a
convocar en septiembre).

– 18 cursos sobre Educación del siglo XXI y Windows NT.

– 18 cursos sobre Diseño de páginas Web y Lenguaje HTML.

– 18 cursos sobre Redes de área local y Enseñanza asistida por
ordenador.

– 18 cursos sobre Servicios básicos de Internet, Iniciación a Multi-
media y Presentaciones.

– Dos Seminarios sobre conocimiento y difusión de Extremadura
en la red.

– Dos Seminarios sobre Teleeducación.

– Dos Seminarios sobre entrenamiento tecnológico y aprendizaje
matemático en la red.

– Un Seminario sobre Nuevas Tecnologías de la Información y la
Comunicación.

– Dos Seminarios sobre Internauta Infantil.

– Dos Seminarios sobre Primaria con nuevas tecnologías.

– Dos Seminarios sobre Secundaria con nuevas tecnologías.
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RESOLUCION de 29 de marzo de 2000,
del Director Territorial de la Junta de
Extremadura de Cáceres, por la que se
dispone la ejecución de la Sentencia núm.
6, de 25 de enero de 2000, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 364 de 1999, pro-
movido por la representación procesal de D.ª M.ª Aránzazu Travieso
García, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre Resolución de la Consejería de Presidencia y Trabajo
de 5 de julio de 1999, por la que se sancionaba a la recurrente
con la multa de 50.000 ptas. por infracción de la normativa regu-
ladora del horario de los establecimientos públicos, ha recaído sen-
tencia firme, dictada el 25 de enero de 2000 por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 6 de 2000,
de 25 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
1 de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal:

«Que estimando el recurso interpuesto por la representación pro-
cesal de D.ª M.ª Aránzazu Travieso García, debo anular la resolu-
ción recurrida, sin hacer expresa declaración en cuanto a las cos-
tas causadas».

Cáceres, 29 de marzo de 2000.

El Director Territorial de la Junta de Extremadura,
ANGEL CEPEDA HERNANDEZ

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se efectúa convocatoria de diversas
actividades y cursos programados en el IX

Plan de Formación de la Junta de
Extremadura para el año 2000.

Aprobados los Planes de Formación Propia y Continua de la Junta
de Extremadura para el año 2000, esta Dirección General procede
a convocar los Cursos y Actividades programadas en el IX Plan de
Formación de la Junta de Extremadura que, debidamente clasifica-
dos, se especifican en el Anexo I de la presente resolución.

La participación en cada uno de los Cursos y Jornadas objeto de
esta convocatoria, cuyas características concretas se recogen en el
referido Anexo I, se ajustará a las siguientes Bases:

PRIMERA: PARTICIPANTES

Podrán participar en los Cursos convocados con cargo a fondos de
Formación Propia, siempre que reúnan los requisitos que en cada
una de las respectivas fichas se establecen: El personal de la Junta
de Extremadura, de sus Organismos Autónomos y de las empresas
públicas de aquélla dependientes; el personal de Administración y
Servicios de la Universidad de Extremadura; el personal de la
Asamblea de Extremadura y de otras Administraciones Públicas del
ámbito de la Comunidad Autónoma extremeña.

En los Cursos programados con cargo a fondos de Formación Con-
tinua podrán participar los empleados públicos de la Junta de Ex-
tremadura y sus Organismos Autónomos, así como el personal de
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

El personal docente de nivel no universitario adscrito a la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología sólo podrá participar en las
actividades convocadas mediante esta resolución en que expresa-
mente se prevea tal posibilidad. No obstante, las acciones formati-
vas reservadas o dirigidas con carácter preferente al aludido Pro-
fesorado serán objeto en su momento de la oportuna convocatoria
específica.

SEGUNDA: SOLICITUDES

Quienes, reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades, deseen participar en las mismas, deberán solicitar-
las mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo II de esta convocatoria, cumplimentando todos sus datos.

Cada empleado público formalizará una sola solicitud con un má-
ximo de cinco actividades ordenadas por orden de preferencia.
Cuando se solicite una actividad que tenga varias ediciones o cur-
sos se entenderá que, si no se expresa ninguna edición en concre-
to, se opta a todas las ediciones que tengan las mismas caracterís-
ticas aunque no coincidan en las fechas.
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Cuando se quiera especificar una edición concreta, ha de expresar-
se así en la solicitud.

Las instancias se dirigirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia (Avda. de la Liber-
tad, s/n. 06800 - Mérida. Fax 924 38 63 58 y 924 38 63 89)
por cualquiera de los procedimientos legalmente previstos, incluida
la remisión vía fax.

Las solicitudes para participar en estas actividades formativas po-
drán ser cursadas hasta el 6 de mayo de 2000, último día de pla-
zo para su admisión.

TERCERA: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será
realizada por la Escuela de Administración Pública de Extremadura
a propuesta de las Comisiones Paritarias de Formación, quienes
tendrán en cuenta para proponer a los seleccionados los criterios
recogidos en cada una de las actividades convocadas y en el pro-
pio Acuerdo General de Formación.

CUARTA: ADMISION

Realizada la selección, la Escuela de Administración Pública de Ex-
tremadura comunicará a los interesados su participación, quedando
ésta supeditada a la autorización por el responsable administrativo
correspondiente, quien facilitará su asistencia, tal y como se esta-
blece en el Acuerdo General de Formación.

Aquellos empleados públicos que no reciban comunicación de la
Escuela de Administración Pública de Extremadura sobre su admi-
sión a la actividad solicitada deberán entender que no han sido
seleccionados.

En caso de que la participación a estos cursos origine a los em-
pleados públicos dietas y/o desplazamientos, se tendrá en cuenta
lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre In-
demnizaciones por razón del servicio, para el personal funcionario,
así como lo dispuesto al respecto por el Convenio Colectivo del
personal laboral de la Junta de Extremadura, debiendo cursarlas
en su Consejería de adscripción.

El titular del órgano o de la unidad administrativa correspondiente
o del centro de trabajo facilitará la salida del mismo con la ante-
lación suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de
impartición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso

mínimo establecido en el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores,
tal y como contempla el Acuerdo General de Formación de la Jun-
ta de Extremadura.

El trabajador que siendo seleccionado para un curso no pudiese
asistir deberá ponerlo en conocimiento de la Escuela de Adminis-
tración Pública de Extremadura (Fax: 924 38 63 58 o 924 38 63
89) con la mayor urgencia posible, justificando las causas de su
inasistencia. La no comunicación de la misma comportará la pérdi-
da del derecho a participar en otras actividades formativas solici-
tadas para la misma anualidad.

QUINTA: CERTIFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en
el Plan de Formación para el año 2000, organizadas por la Escue-
la de Administración Pública de Extremadura, se le extenderá un
certificado de asistencia y, en su caso, de aprovechamiento, que se-
rá inscrito en el Libro de Registro creado a este efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia superior al 10% de la duración de cada actividad,
cualquiera que fuera la causa que la motive, impedirá la expedi-
ción del correspondiente certificado. Por otra parte, de no ser de-
bidamente justificada por el interesado en un plazo máximo de
diez días, comportará la pérdida del derecho a participar en otras
acciones formativas solicitadas para la misma anualidad.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad,
cuando haya sido debidamente justificada en el plazo máximo de
diez días desde el momento en que se produce, dará derecho a la
extensión del certificado que proceda. Cuando una actividad esté
constituida por varios cursos y la causa que imposibilite la asis-
tencia sea suficientemente justificada a criterio de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura, se le dará opción al em-
pleado público para que pueda cubrir esas horas en otro curso de
esa misma actividad dentro del mismo ciclo formativo, previa soli-
citud por escrito del interesado.

Mérida, 10 de abril de 2000.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación «El Perdigón».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta Di-
rección General de Producción, Investigación y Formación Agraria, se
acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Socieda-
des Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación número EX-
060040, denominada «El Perdigón», cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto la producción agrícola; tiene un capital social
de 1.200.000 ptas. (7.212,15 euros) y su domicilio se establece en
Avda. de Extremadura, n.º 15, 3.º de Arroyo de San Serván (Bada-
joz). La responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida
por tres socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta por:
D. Isidoro Moreno Cangas como Presidente; D. Miguel Mayo Moreno
como Secretario; y D. Eduardo Manuel Moreno Izaguirre como Vocal.

Mérida, a 28 de marzo de 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 28 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación «MGP».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Socie-
dades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación número EX-
060041, denominada «MGP», cuya duración será indefinida y que
tiene por objeto la producción agrícola; tiene un capital social de
600.000 ptas. (3.606,07 euros) y su domicilio se establece en C/.
Pescadores, n.º 119, 2.º de Don Benito (Badajoz). La responsabili-

dad frente a terceros es limitada. Está constituida por tres socios
fundadores y su Junta Rectora figura compuesta por: D. Manuel Ci-
doncha Ortiz como Presidente; D. Pedro Cidoncha Ortiz como Se-
cretario, y D. Joaquín Gómez-Valadés Soto como Vocal.

Mérida, a 28 de marzo de 2000.,

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de marzo de 2000, por la
que se hace público el nombramiento del
representante de la Federación Extremeña
de Cajas de Ahorros en el Consejo
Económico y Social de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 y 4.1 de la Ley
3/1991, de 25 de abril, sobre creación del Consejo Económico y
Social de Extremadura, acerca del nombramiento, mandato, incom-
patibilidad y cese de los miembros del Consejo Económico y Social,
los mismos serán nombrados por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura, a propuesta del Consejero de Economía, In-
dustria y Comercio.

Dado asimismo, lo establecido en el artículo 3.º-4.e), los miembros
del Consejo representantes del Grupo Tercero, serán propuestos, en
cada caso, por las entidades o asociaciones que lo componen, sien-
do en este caso concreto la Federación Extremeña de Cajas de
Ahorros; y de conformidad con la certificación emitida por el Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de fe-
cha 21 de marzo de 2000.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Hacer público el nombramiento de Angel Alvarez
Morales, en representación de la Federación Extremeña de Cajas de
Ahorros, por encontrarse vacante dicha representación, aprobada
por Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión
de fecha 21 de marzo de 2000.

Mérida, 28 de marzo de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 7 de abril de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
autoriza la creación de Registros Auxiliares
de Documentos.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se
transfirieron a la Comunidad Autónoma de Extremadura determina-
das funciones y servicios de la Administración del Estado en mate-
ria de enseñanza no universitaria.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, establece una nueva es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía.

La transferencia de funciones y servicios en materia de enseñanza
no universitaria a la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha
provocado un incremento en el volumen de entradas y salidas de
documentos en el Registro General de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología y la necesidad de establecer nuevas depen-
dencias administrativas. Hasta tanto se produzca la integración de
los Servicios Territoriales de Badajoz y Cáceres, con las Direcciones
Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres, se considera con-
veniente que estos Centros dispongan de sus respectivos registros.

Con el fin de agilizar la presentación de los documentos, facilitar
el funcionamiento del Registro General y de la propia Consejería, y
buscando dar una respuesta eficaz e inmediata a las necesidades e
intereses generales de los ciudadanos, en virtud de los principios
de eficacia y eficiencia.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo establecido
en el artículo 38.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
LRJAP-PAC, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 1.2 del Decreto 93/1993, de 20 de julio, por el que se
adaptan los registros de documentos de la Junta de Extremadura
a las exigencias de la citada Ley 30/1992, y haciendo uso de las
facultades que le confiere el artículo 50 de la Ley 2/1984, de 7
de junio, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura

R E S U E L V E

– Autorizar la creación de los siguientes Registros Auxiliares de
Documentos:

– Registro Auxiliar número 1, ubicado en la Dirección General de

Enseñanzas Universitarias e Investigación, sita en la calle Delga-
do Valencia número 6, 1.ª planta de Mérida (Badajoz).

– Registro Auxiliar número 2, ubicado en la Dirección General de
Personal Docente, sita en la calle Cervantes, n.º 5, 2.ª Planta de
Mérida (Badajoz).

– Registro Auxiliar número 3, ubicado en la Dirección General de
Formación Profesional y Promoción Educativa, sita en la calle
Vespasiano, número 2, 1.ª y 2.ª planta, de Mérida (Badajoz).

– Registro Auxiliar número 4, ubicado en la Secretaría General de
Educación, sita en la calle Delgado Valencia, número 6, 3.ª plan-
ta, de Mérida (Badajoz).

– Registro Auxiliar número 5, ubicado en la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros, sita en la calle Delgado Valen-
cia, número 6, 2.ª planta, de Mérida (Badajoz).

– Registro Auxiliar número 6, ubicado en la Dirección General de
Telecomunicaciones y Redes, sita en la calle Vespasiano, número
8, de Mérida (Badajoz).

– Registro Auxiliar número 7, ubicado en la Dirección General de
Sociedad de la Información, sita en la calle Enrique Díez Canedo,
número 23, de Mérida (Badajoz).

– Registro Auxiliar número 8, ubicado en la Dirección Provincial de
Educación de Badajoz, sita en la Avenida de Europa, número 2,
de Badajoz.

– Registro Auxiliar número 9, ubicado en la Dirección Provincial de
Educación en Cáceres, sita en el Edificio de Servicios Múltiples,
Avenida Primo de Rivera, número 2, de Cáceres.

Mérida, a 7 de abril de 2000.

EL Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 3 de abril de 2000, por la que
se nombran los miembros de la Comisión
Ejecutiva del Consejo de la Juventud de
Extremadura.

El Consejo de la Juventud de Extremadura es un Organismo Autó-
nomo de carácter administrativo, con personalidad jurídica propia
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que
al amparo de lo previsto en el artículo 9.2 de la Constitución Es-
pañola y el artículo 7.19 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de fe-
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brero, en la última redacción conferida por la Ley Orgánica
12/1999, de 6 de mayo, por la que se aprueba el Estatuto de Au-
tonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se constituye
como interlocutor representativo de la juventud de Extremadura
ante los poderes públicos de la Comunidad Autónoma, así como
cauce de libre expresión para propiciar la participación de la ju-
ventud en el desarrollo político, social, económico y cultural de Ex-
tremadura.

La Asamblea General es el órgano supremo de representación y
decisión del mismo, a tenor de lo cual le corresponde, en función
de lo dispuesto en el artículo 15, apartado e) del Decreto
136/1996, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo de la Ley 1/1985, de 24 de enero, del Conse-
jo de la Juventud de Extremadura, elegir y cesar a los miembros
de la Comisión Ejecutiva.

En este sentido, durante el desarrollo de la XXVIII Asamblea General
Ordinaria, los días 25 y 26 de marzo del año en curso, en la ciu-
dad de Badajoz, tuvo lugar el proceso encaminado a la elección de
la VIII Comisión Ejecutiva del Organismo, órgano de ejecución, coor-
dinación y de gestión del Consejo de la Juventud de Extremadura.

De conformidad con todo lo expuesto y, en virtud de las compe-
tencias que tengo atribuidas según lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 1/1985, de 24 de enero,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Nombrar a los siguientes miembros de la Comi-
sión Ejecutiva del Consejo de la Juventud de Extremadura:

Presidente: D. Juan Francisco Díaz Mena.

Vicepresidente: D. Francisco Antonio Hurtado Muñoz.

Secretario: D. José Antonio Palanco Vázquez.

Tesorero: D. Víctor Antonio Díaz Nieto.

Vocal de la Comisión Específica n.º 1: Participación Interasociativa
y Juventud Rural: M.ª Dolores Gragera Macías.

Vocal de la Comisión Específica n.º 2: Educación, Derechos de la
Juventud, Infancia y Mujer Joven: D.ª M.ª Victoria Pérez Pachón.

Vocal de la Comisión Específica n.º 3: Relaciones Internacionales,
Intercomunidades y Emigración: D.ª Amelia Moreno Muñoz.

Vocal de la Comisión Específica n.º 4: Calidad de Vida: D.ª M.ª Re-
medios Pino López.

Vocal de la Comisión Específica n.º 5: Formación y Empleo: D.ª M.ª
Yolanda Polo Márquez.

Mérida, a 3 de abril de 2000.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, sobre
citación para el levantamiento de actas previas
a la ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Acondicionamiento de la Ctra. EX-205, de
Hervás a Portugal. Tramo: EX-369 - EX-204.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: Acondicionamiento de la Ctra. EX-205, de Hervás a Por-
tugal. Tramo: EX-369 - EX-204, por acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha 21 de marzo de 2000, ha de procederse a la expro-
piación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciónes, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 3 de abril de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO.
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CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 23 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Trabajo, por la cual
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres en expediente número 321/2000.

Expediente número: 321/2000.

Actor: Martínez Vivas, José.

Demandado: Agrupación Logística de Transportes Administrados.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres.

Día: 4 de mayo de 2000. Hora: 9,00.

Mérida, a 23 de marzo de 2000.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000,
de la Dirección General de Trabajo, por la
cual se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio
Territorial de Cáceres en expediente
número 395/2000.

Expediente número: 395/2000.

Actor: Francisco Plata Gutiérrez.

Demandado: Marcelino Hernández Martín.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Plasencia.

Día: 12 de mayo de 2000. Hora: 10,00.

Mérida, a 27 de marzo de 2000.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto
de explotación minera concesión directa
«Cañaveral», N.º 10026 en los términos
municipales de Cañaveral y Garrovillas.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación
del impacto ambiental, se comunica al público en general que el
Estudio de Impacto Ambiental sobre el proyecto de explotación mi-

nera concesión directa «Cañaveral», n.º 10026, en los términos
municipales de Cañaveral y Garrovillas (Cáceres) podrá ser exami-
nado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 27 de marzo de 2000.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
proyecto de fábrica de reciclado y
transformación de aluminio en Valverde de
Burguillos.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de Evaluación
del Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el
Estudio de Impacto Ambiental sobre el proyecto de Fábrica de re-
ciclado y transformación de aluminio en Valverde de Burgillos (Ba-
dajoz) podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 27 de marzo de 2000.–El Director General de Medio Am-
biente,  LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a subasta pública:
«Aprovechamiento de madera de eucaliptus
rostrata y globulus en el Monte «Vereda y
Alcornoque Alto» término municipal de
Herrera de Alcántara». N.º Expte.: Sub
21/00.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: SUB 21/00.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera de eucalip-
tus rostrata y globulus en el Monte «Vereda y Alcornoque Alto»
término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres).
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Plazo de ejecución: Los aprovechamientos comenzarán a partir
del día siguiente al de la entrega de la licencia y finalizarán en el
plazo de un año.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 14.321.700 ptas. (86.075,15 euros), con IVA.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación
(286.434 ptas.)
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación. Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores
que lo deseen en la página de Internet www.juntaex.es/conseje-
rías/aym/contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono 924 38 26 58.
e) Telefax 924 38 29 35.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No requiere clasificación.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 de la Ley 13/1995, LCAP.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto (15) día natural, a partir del siguiente al de la fecha de
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publicación de este anuncio. Si la fecha de finalización del plazo
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.
b) Documentación que debe presentarse: La establecida en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n. 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de proposiciones o
hasta la adjudicación, si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tres días después de la fecha límite de presentación de
ofertas. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Volumen de aprovechamiento: E. Rostra-
ta: 19.278 est.c.c., 550 ptas./est.c.c., 525 has; E. Globulus: 2.066
est.c.c., 1.800 ptas/est.c.c., 49 has.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 31 de marzo de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2000, por el
que se da trámite de audiencia a
interesados de la zona de concentración
parcelaria de la zona de Zújar-Guareña.

Al haber sido devueltas por el Servicio de Correos las notificacio-
nes concediendo trámite de audiencia a los interesados que men-
cionamos a continuación, procede su notificación por medio de
anuncio concediéndoles trámite de audiencia por un plazo de diez
días y haciéndoles constar que tienen de manifiesto los expedien-
tes en las oficinas del S.O.R.E. (Badajoz), sito en Ctra. de San Vi-
cente, 3, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 59-4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

– Expediente G-158: Se comunica a D. Francisco López Reyes que
debido a la presentación por D. José Luis Cascón Barrero del
contrato privado de compraventa de 22 de abril de 1996, se va
a poner a nombre del mismo la parcela 193 del polígono 7.

– Expediente G-322: Se comunica a D. Alfonso Rodríguez Montesi-
nos que debido a la presentación de la escritura pública de
compraventa de 20 de noviembre de 1996, ante el notario de
Valencia, D. Andrés Verdú Belmonte, número 1.935 de protocolo,
por D. José Parejo Díaz se van a poner a nombre del mismo las
parcelas números 41, 68, 69, 75 y 138 del polígono 20.

– Expediente G-173: Se comunica a la Sociedad Industrial Extre-
meña, S.A. (I.N.E.X.A.) que debido a la presentación de la escri-
tura de compraventa de 25 de agosto de 1990, ante el notario
de Madrid, D. José Ignacio Fuentes López, número 2.494 de pro-
tocolo, por D. Miguel Navarro Ariza, se a va poner a nombre del
mismo la parcela 108 del polígono 22.

– Expediente G-270: Se comunica a D. Félix Salvador Torres que
debido a la presentación de la escritura pública de compraventa
de fecha 30 de marzo de 1999, ante el notario de Guareña D.
Pedro Francisco Carpena Sofío, número 235 de protocolo por D.
José Antonio Barjola Gómez, se va a poner a nombre del mismo
la parcela 175 del polígono 9.

Mérida, a 15 de marzo de 2000.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 21 de marzo de 2000, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza y pesca tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, 24 de marzo de 2000.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 29 de marzo de 2000, sobre
ampliación de plazos para resolver el
procedimiento de deslinde de vía pecuaria
en el término municipal de Alcántara.

Para general conocimiento se hace saber que con fecha 14-3-
2000, el Director General de Estructuras Agrarias ha acordado
la ampliación en seis meses del plazo para resolver el Expedien-
te de Deslinde de la Vía Pecuaria «Cordel de Merinas» en el
término municipal de Alcántara (Cáceres), de conformidad con lo
establecido en el artículo 49.1 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, 29 de marzo de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 29 de marzo de 2000, sobre
otorgamiento de una concesión derivada de
explotación en la provincia de Cáceres.
N.º 10006-1.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres, de
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, hace saber: Que por
Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de fecha 21 de marzo de 2000, ha sido otorgada a TECNO-
GRANIT, S.L., con domicilio en Avenida de la Constitución, 60, de
Don Benito (Badajoz), la concesión derivada de explotación que a
continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, mine-
rales, cuadrículas mineras y términos municipales:

10006-1, VENUS, GRANITO, 2 CUADRICULAS MINERAS, TRUJILLO Y
PLASENZUELA (CACERES).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 29 de marzo de 2000.–El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 29 de marzo de 2000, sobre
otorgamiento de un permiso de investigación
de la provincia de Cáceres. N.º 10017.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres,
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, hace saber:
Que ha sido otorgado con fecha 29-3-2000, a favor de P.M.Q.
GRANITOS, S.A., domiciliada en Avda. Constitución, 55. 06450-Quinta-
na de la Serena (Badajoz), el permiso de investigación que a con-
tinuación se relaciona, con expresión de número, nombre, minerales,
cuadrículas mineras y términos municipales:

10017, ESPRIMIJO RECURSO DE SECCION C), 2 CUADRICULAS MINE-
RAS, TRUJILLO, DE LA PROVINCIA DE CACERES.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 29 de marzo de 2000.–El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2000, sobre
resolución por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión a fondo perdido a
Arte Neón, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el expediente
I.A.: 97-667-1 «ARTE NEON, S.L.», sobre concesión de la subven-
ción a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 7 de enero de 2000, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«RESUELVO: Declarar la pérdida del derecho del interesado “ARTE
NEON, S.L.”, a la percepción de la subvención concedida mediante
la Orden de 17 de febrero de 1998, por el incumplimiento de las
condiciones establecidas en la Resolución individual de 18 de fe-
brero de 1998.–La presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá ser recurrida potestativamente en resposición
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente a su notificación, o impugnada directamente a
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través de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (en la redacción efectuada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero) y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.–EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION EMPRESA-
RIAL E INDUSTRIAL.–P.D. Orden de 16 de junio de 1997 (D.O.E.
número 75, de 28 de junio de 1997).–Jaime Ruiz Peña.»

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Ser-
vicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección Ge-
neral de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Ro-
ma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 30 de marzo de 2000.–El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2000, sobre
resolución por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión a fondo perdido a
Hielos Zújar, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el expediente
I.A.: 96-506-1 «HIELOS ZUJAR, S.L.», sobre concesión de la sub-
vención a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 27 de enero de 2000, cuya parte dispositi-
va dice lo siguiente:

«RESUELVO: Declarar la pérdida del derecho del interesado “HIE-
LOS ZUJAR”, a la percepción de la subvención concedida mediante
la Orden de 29 de mayo de 1997, por el incumplimiento de las
condiciones establecidas en la Resolución individual de 30 de mayo
de 1997.–La presente resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en resposición ante el
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a su notificación, o impugnada directamente a través
de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artícu-

los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en la redacción efectuada por la Ley
4/1999, de 13 de enero) y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.–EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION EMPRESARIAL E
INDUSTRIAL.–P.D. Orden de 16 de junio de 1997 (D.O.E. número
75, de 28 de junio de 1997).–Jaime Ruiz Peña.»

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Ser-
vicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección Ge-
neral de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Ro-
ma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 30 de marzo de 2000.–El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 29 de octubre de 1998, sobre
industria-secadero dedicada a deshidratación
de pimiento para pimentón. Situación: Paraje
«Viña del Lugar» (polígono 16, parcela 23).
Promotor: Gepomur, S.L., en Guareña.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Industria-secadero dedicada a deshidratación de pimiento para pi-
mentón. Situación: Paraje “Viña del Lugar” (Polígono 16, Parcela
23). Promotor: Gepomur, S.L. Guareña».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 29 de octubre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.
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ANUNCIO de 3 de abril de 2000, sobre
notificaciones de resolución sancionadora
definitiva de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de resolución sanciona-
dora definitiva correspondientes a los expedientes sancionadores
que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el art.
89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJPA y PAC, se le
concede un plazo de un mes para que interponga el correspon-
diente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes.

El Instructor, JUAN ANTONIO PEREZ GONZALEZ.
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